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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ,
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo
Universitario en Sesión Ordinaria (008), realizada el 23 de agosto del 2023;

SEXTO PUNTO: Análisis y Resolución de la Tercera Fase del Proyecto de Vinculación
denominado: Proyecto de Gestión Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado
del Cantón San Miguel y la Universidad Estatal de Bolívar: "Elaboración de un Manual de
Normas y Procedimientos para la Atención al Cliente del Gobierno Autónomo Descentralizado
del Cantón San Miguel de Bolívar. Tercera Fase. Código PVS-P3.3-2023-F3.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de
educación superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 menciona "El Estado
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa,
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el
derecho a la autonomía, ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable... [ ]";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de
la autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas
autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios
establecidos en la Constitución de la República" [....];

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar, en su artículo 22, literal g) "Determinar
políticas para la Gestión institucional";

QUE, el Dr. Carlos Ribadeneira Zapata, Vicerrector de Investigación y Vinculación, mediante
Memorando Nro. UEB-VIV-2023-0693-M de fecha 10 de agosto del 2023, solicita agendar en el
orden del día la próxima sesión de Consejo Universitario la Tercera Fase del Proyecto de
Vinculación denominado: Proyecto de Gestión Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón San Miguel y la Universidad Estatal de Bolívar: "Elaboración de un
Manual de Normas y Procedimientos para la Atención al Cliente del Gobierno Autónomo
Descentralizado del Cantón San Miguel de Bolívar. Tercera Fase. Código PVS-P3.3-2023-F3,
previo informe Nro. 055-PVS.
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RESUELVE POR UNANIMIDAD: "APROBAR LA TERCERA FASE DEL PROYECTO
DE VINCULACIÓN DENOMINADO: PROYECTO DE GESTIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SAN MIGUEL Y LA UNIVERSIDAD ESTATAL
DE BOLÍVAR: "ELABORACIÓN DE UN MANUAL DE NORMAS Y
PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN AL CLIENTE DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN SAN MIGUEL DE BOLÍVAR.
TERCERA FASE. CÓDIGO PVS-P3.3-2023-F3, PREVIO INFORME NRO. 055-PVS.

PLAN DE VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD.
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CÓDIGO:

NOMBRE DE LA FASE:

PREGRADO X POSGRADO

FACULTAD

CARRERA

COORDINADOR PRINCIPAL

COORDINADOR SUBROGANTE

FASE

FECHA INICIO PLANEADA

FECHA FIN PLANEADA

BENEFICIARIOS

PVS-P3.3-2023-F3

ELABORACIÓN DE UN
MANUAL DE NORMAS
Y PROCEDIMIENTOS
PARA LA ATENCIÓN AL
CLIENTE DEL
GOBIERNO
AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO
DEL CANTÓN SAN
MIGUEL DE BOLÍVAR

EXTENSIÓN
UNIVERSITARIA DE
SAN MIGUEL
GESTIÓN DE TALENTO
HUMANO
ING. JESSICA DURAN
DELGADO
ING. GORQUI VISTIN
MENA
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NOMBRE

BORJA GAIBOR SHAKIRA LISBETH
CAJO CHAVEZ VANESA ROCIÓ
CAMACHO GUAMARICA CESAR
ALEXANDER
CONTRERAS CHALAN EVELYN YADIRA
DÁVILA AGUIAR FERNANDA ELOÍSA

GAIBOR CAMACHO KAROLINA ELIZABETH

GUAMÁN GUAMÁN EVELYN PAOLA

GUZMÁN GUEVARA LUCIA FILOMENA

GUZMÁN GUEVARA STEVEN BRANDON

HARO BELTRÁN MARÍA BELÉN

HUILCA AVEROS KAREN ESTEFANÍA

LLANGANATE LLANGANATE PACHA
MARISOL
LUNA ARTEAGA WENDY JOHANA

MENDOZA POMATOCA DANIELA ARACELY

MERINO GÓMEZ HENRY DAVID
MONAR MOYA CHRISTOPHER
ALEXANDER
SIGCHA YANCHALIQUIN LUIS ADRIÁN

SORIANO BORJA KAROLINA ALEXANDRA

TAMAMI GAVILÁNEZ ROCÍO CAMILA

TENENUELA QUINCHUELA ERICK DANIEL

TIXILEMA PAZ EVELYN REBECA

VERDEZOTO BONILLA DAYANA GEOVIRY

VERDEZOTO LEÓN JHOLAYS PAMELA
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0202481206
0201915816

1753695095

1850484120
0202278800

0202406450

1724354582

0250160868

0250160843

1805409032

0250284163

1804984969

0202433926

1755706692

1850623263

0250181567

1805323175

0202483772

0202638524

0202403424

0250304318

0202287090

0302540729

Lo que certifico en honor a la verdad.
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